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Productos

Quesos Camembert, Brie. Ta
leggio, Maroilles, Coulom,·
miera, Carré de rEsto Re
blochom, Pont l'Evéque,
Neufchatel, Limbl.lrger, Ro
madour, Herve, Harzerka··
se, queso de Bruselas,
Stracchino, Crescenza, Ro
biala, Livarot y Münster,
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria

Los demás quesos, con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad

Quesos con 40 por too o
menos en materia grasa y
más del 72 por IOC de hu
medad:

- En en vasas hasta 500
gramos de contenido
neto, que cumplan la
nota 2 de la partida
arancelaria

Partid~ H!.-am::elaria

04_04 G-l-b"5

04.04 G-l-c-}

Pesetas
100 Kgs. netoB

1

11-087

lOO

Desarrollo las ha seleccionado con arreglo a Jos criterios se
ñaladús (Hl la convocatoria del concurso y a las directrices
de política de desarrollo regional establecidas en el Plan.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo
adoptado por el ü;mseio de Ministros en su reunión del dia
H3 de noviembre de 1973, hp. tenido a bien disponer:

Articulu ! n 1. Quedan Hcpptadas las solicitudes de las Em
prosas que S2 n,'¡acionan ('11 el flnexO número 1 de esta dispo
sición.

2. El anexo numero 1 el!' la Orden de es!c Ministerio de
10 de septiembre de 19?:¡ queda completado en los términos
que resultan del anexo de! m,smo número de la presente
Orden.

Art. 2.." Será Hplicabk a eSfas solicitudes lo dispuesto en
el apartado 2; del artículo primero y en los articulas segundo
y tercero de la Orden dI:, esle Ministerio do 10 ae septiembre
de 1973.

Art. 3 La concesú)n de iHS suhvenciones a que dé lugar
la resolución del present.e concurso quedara sometida a la tra
mitación y aprobación del oportuno expediente de gasto, que
ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito que para
estas atendones figure nn ul presupuesto de gastos del Mi
nisterio dE Planific,lción elel Dosanollo,

M;Hlrid 27 de noviemhe,. de W7:l

MARTJNEZ F,STERUELAS
_ En envases de más de

500 gramos de cón tenido
neto 0> ., .. lUlO

A\!E'xO NUMERO 1

Los demas quesos 04.04 G-2 lUlO
Relación de las Empresas cuyos proyectos han sido aceptados
al concur,;o convocado por Orden de 24 dQ no.... iembre de 1972

en los polos de desarl'911o

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
día 6 de die.íembrc próximo.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantia y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

Núrrv"n,
dp

expcdipn/C'
rO: '11 P !' f ~ '1

Po!.; de Bu rgos

BeJ1fJf'jcios

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto:'S,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29- de noviembre de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

n~o. Sr. Director generul de Política AnmcelaTia e Impoftadón

1/602
1/6(j<j

1/elO

Tabloros Bon. S. A
Tubauto y otnlS (Sn:ip lad el cons

tituir)

lHboratorios de Farmacia. D,'!'ma
tolosia e Higipnc, S. A

e
A (sin

"1.1bvención)

B tsln
subvención)

;/G12 Tractcre~, de Ci:>derHI,L) Esp~t1uJ"·s,

Sor.iedad Anr,r\lma (u consti1.lli' A'

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

anDEN de 27 de noviembre de jP?2-, complemen
taria de la de 10 de septiembre de 19'13, que re
solvió el concurso convocado por la de 24 de no
viembre de 1972, para la concesión de benefício.5
en los polos de desarrollo industrial.

2/340
2/34!

Cnergla hdu (ríE.', Aragolw ;¡'i.

, Socil~d~H'i \})(lninW

<Jrraol y De,i" 'J..-)'),;. S. A (a cons
·tuir)

Titanio, ~;. A
Sansa, S. A. ,'él com:tituirJ •. ,;
Don Barlolon1{" Flaquer Moll y Qtt"O~

(para con<ituir Sociedad Anó
ninw)

A (sin
subvención)

A
A'
A

A

fa constituir)

B (sin
"li¡\(';l,-j()¡-

8

A k Li¡1

"ubvención}
A
A" (sjn

sllbvención)

A (sin
subvención)

const.j-
Crt"ll (,l,!<:i'~

fa

¡ie l:"r,'cj¿,lid;,¡,-If'S
)'1]", lB const:iI¡,'¡·¡

l\Jjón¡'·~"\ Canilla ..
"lrm1:'c, inda Concepción

de Iones f'\"g ;j ¡ Vi)'-,

tliírJ .
C>:-·r1To!Utd¡,."¡,

Soci:'c!ar-¡ A "ej,

t\,i:dOnV'nldes t: (' v el ~J S A. fn
CO¡1sf iJu: I

3, <1

"
e ir

8/Bl
. Pi {t~

La Orden do 10 de septiembre de 197:3 reSolvió el ccncurs~\

convocado por la de 24 de noviembre de 1972 para la (:o]1cesi{Jll
de bene-J'icios a las activIdades que se establecif'r::l.n en los
polos de desurroIlo industrial, en cumplimiento de Jo dispues
to en el número 2 del articulo 39 del Dacret.o lS·jJ/1972, de
15 de junio, apn:batorio del texto rt',j't1ndido d¡, la ü,y del
Plan de Desarrollo Económico y Socia1.

Al resolverse e! citado concurso quedó Ilplazw'la la d0Cisi011
sobre diversas peticiones que l"0qu8fian bien fa R/->:;rtadón de
datos aclaratorios por las Emprosas solicitantes (1 bjen!a ft.'U
lización de una serie de estudios por parte de ]a AdmínistcH
ción. Completada la información en cuanto a la mayoría de
eBas, han sIdo objeto de examen por los Míni'Stel'ios de Ha
cienda, de la Gobernación, de Obras Pública:,:, de lndllstrin
y de Agricultura, qUe las han infcrmndcl en el ámbito de sus
respectIvas competencias, y el Ministerio de Planificación del



B. O. oel E.-Num. 287 30 n<>viembr€ 1973._._-------._----_._- 23195

Número
d,

e:fpedien,te
Empresa Bendicios

Nümcro
de

eXpHdientt'
Empre"a Beneficios

8/89 UnIón Industrial y Agro-Ganadera,
Sociedad Anónima .. _,. .

Polo de Córdoba

A
10/164

101167

José Valle Armcsto. S. A.

Electricidad Industrial y Automo~

ciar

B (sin
svbvención)

A*

, Hiasa

Polo de Oviedo

A
A

B*
A

A'

A

A (sin
;-,ubvención
ni crédito

oficiaD

A (sin
subvención)

A (sin
expropiación

forzosa)
B (sin

subvención)

Energia e Industrias Aragonesas,
Sociedad Anónima. « .•• " .

SL. lin, S, A.
MHrrodan y Rezola, S. A.

Polo V illagarcí-a de Arasa

Polo de Logroño

Rcfojo y Conzález, S. A. ,,. ... ,.,......

1 Fl'rron y C;unzülez. S. A

'Bodegas Bouzas Hermanos, S. A.
(a constituir)

F o r e s a, Industrias Quimicas de
Noroeste, S. A.

Aripol, S. A.
DDn Benito V a 7: q U r' ¿ P8rmuy

utros (parn constítuir Sociedad)"
Empre~,,-l Nacional 8e Electricidad,

SO( ¡'~(lHd Anónima

12/'1:3

12/5!1
,2/61

12/'12

11/56
111S9

¡'J

B'

A
G

B

B

B

e

B (sin I

'UbI";¡'"
1

II!I

B 'sin
;;uhn'nción)

.\
I

I
I

A' bin
'iub;'(')](.jónl

;\ ("in
';ubnlnciónJ

A. ta cans.¡

1
del ide Agrindtorcs

Gijón

Medicina Asturiana, S.
,iluir)

Cooperativa
Concejo d

Cqpperativa eodeva , .
La In::iustría y Laviada, S. A-
rransformados Cárnicos, S. A ..
S<Jciedad Industrial Astu ría n a

",Santa Bárbara, S. k",

Don José Pérez Garrido _........•.•......
Empresa Municipal de Aguas de

Córdoba, S. A. . .
Don Pedro Carmona Delgado
Don Luis López Barroso y otros

(para constituir Sociedad)
Celestino Gómez, S. A. (a consti-

tuir .. " .
Manufacturas de Aislantes Térmi

cos, S. A.

Sociedad Metalúrgica Du~oFelglle'

ra, S. A, ......
Sociedad Metalúrgica Duro·Fetgue

ra, S. A.

g/ea
9/62

9/51
9/58

9/70

9/74

ID/1st

10/152

10/161

10/159

1011:17
101]38
101142
10/147

1(1/128

ANEXO NUrvfERü 2

Bcneficio~ en cada uno de los grupos establecidos

(;,'upo Grupo Grupo Grupo
A " e D---_._- .-~._---

_.._._~~._-

SI SI SI sr

SI SI SI SI
sr sr Si sr

SI SI SI sr

'j;, 0::) % ;:;0 ~;¡, NO

fj') f,O '/;' 50 'i{ NO

!l5 ~() 'x 50 ,,~ NO

95 , SO 2;; "e NO

51 sr NO NO
10 ';-s 5 '/f

Libertad de amortización duraJlte eJ primel' CjuinqU"njo
;,: Preferenciu en la obtención del crédito oticial en ddwlu de otras

fuentes de finandación
:J Expropiación forzosa
·1 Reducci'ón del 95 por 100 d(l la cuota de licencia ¡¡"ud dUlan!" el

periodo de instalación
3. Reducción hasta el 95 por 100 del lmpu(;slo sobre la" Rentas del

Capital que grave' los rendimientos de los t:n¡pn:~~,lit();-, que PI1lÍla
la Empresa española y de los préstamos que cOl1cierV~ con Orga·
nismos internacionales o con Bancos o lnstituciolles financieras
extranjeras, cuando los fondos así obtenido!, se destinen a fin!oll1
ciar inven:.iones reales nuevas

6 Reducción hasta el 95 por 100 del Impm~sto Gen0ral 'i()bre Tran<:.mi
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Documenladosen los tér
minos establecidos en el número 3 del articulo ($6 del texto re
fundido, aprobado por Decreto 10]8/1967, de 6 de ubril

7, Reducclón hasta el 95 por 100 del Impuesto General ;;obre el Tranco
de las Empresas que grave las ventas por lus que :-;0 adquieran
los bienes de equipo y utillaje de primera instalación cuando no
se fabriquen en España ...... oo. o ••

B. Reducción hasta el 95 por 100 de los derechos arancelarios e Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se fa
briquen en España ... ... '0'

9. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporacio
nes Locales que graven el establecimiento o ampliación de plan
tas industriales

10. Subvención

•


